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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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REF: N° 110014003086-2022-01778-00 

 

Se rechaza por EXTEMPORÁNEO el recurso presentado por la parte demandada 

en contra del mandamiento de pago proferido en su contra, toda vez que, la 

notificación de la ejecutada fue realizada el 13 de marzo de 2023, según acuse de 

recibido certificado por la empresa de mensajería (núm. 012), mientras que el 

escrito que contiene el recurso de reposición fue incorporado al correo electrónico 

del Juzgado el 23 de marzo de 2023, fecha en la que ya había fenecido el término 

legal para reponer.  

 

Por otra parte, observado el escrito que milita en el numeral 012 del expediente, con 

los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 012), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se tiene 

notificada a la demandada Cindy Astrid Malo Rueda del mandamiento de pago 

proferido en su contra al interior del proceso, quien presentó recurso de reposición 

de forma extemporánea y dentro del término legal no propuso medios exceptivos. 

 

En firme este proveído, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en  
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILEA RUSINQUE TRUJILLO 

AB 

035
18 DE MAYO DE 2023
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